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VISTO: Las Notas de Coordinación No 06g5 y 07OS-2021-GRSIVI/DRE/DGP de los expedientes No 01 s-2021305681 y 019-2oiiáiOitii,"ár
lnforme N' 016-2021-GRSIVI/DRE/ATC y demás antecedentes aá;untos en un total decuarenta y dos (42) folios útiles;

Moyobambr, E5 400.20¿l

CONSIDERANDO:

Que, el ar1ículo 76'de la Ley General de Educación" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un ó rgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ám bito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene rela ción técnico-normativa con e Ministerio de Educación,
asegura os servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidaden su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Uni dades de Gestión Educativa
Local y convoca la particip ación de los diferentes actores soc iales;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512 Ley delnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.s. N.
/ffi, 010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutós y Escuelas de Educación

f§r["1,r,r4\::fft]:t 
para tener validez deben estar visados y registrados por et órgano regionat

{[,.:]§l{*.'l¡oe:lgj:do por el Ministerio de Educación; asimismo eltabtecen tos ,."q.-iirito, pár, ü
tl{¡¡r*.':u;i'}t¡]1?,:n y otorgamiento del Título en Carrera.s Docentes y Artísticas en Instiiutos y't{:.:;., ' Escuelas de Educación Superior públicos y privados;

GRSM/DRE/ACr er Área de certiricao3'i'rit,rl'r"3li["o,,"J:H1t g¡o,[; r. 8J3r::il;
de San tMartÍn, concluye que los recurrentes han cumplido con presentar la documentación
requerida para la obtención de su Título Profesionalde acuerdo a la R.D No 0592-201O-ED;
v

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley delnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobádo mediante, Detretosupremo No a10-2017-ED, Resolución Directoral No osg2-2010-ED, la Resolución
Ministerial N' 056-2004 Manual de Registro de Títulos Pedagógicos y Tecnológícos, Ley No27444 y en uso de las facultades conferidas mediante ReJolución-Ejecutiva-Regi'onal N"
026-2019_cRSMicR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. EXPEDIR E INSCRIBTR,confech.a!5deagostode2O21,el.ffienidoenlaESCUELADE
EDUcAcloN suPERloR PEDAGóGtcA púBLlcA ,,TARAporo,, det distrito de
Tarapoto, provincia de San tMartin, departamento de San lVartín, de acuerdo a lo que se
indica:
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TARAPOTO.

TI UC tNlc

ru" oe tiruto
002273-P-DRESM
002274-P-DRESM

P

- PEZO GUERRA, SANDRAJHANET
- VERA TANTALEAN, CARITO

TUL PROF DE CU A

FISICA.

- PINEDO TORRES, DARIO 002275-P-DRESM

RRrícuuo secuuoo: NorlFlcAR, la presente

a los administrados de acuerdo a Ley

RRricuuo reRceno:. PUguíQuese, la

presente resolución en el porlal Institucional de la Dirección Regional de Educación de San

Martín (www.d resanmartin' g ob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GOBIERNO DE sAN tvltRriN
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